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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

1

IN STITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 19 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

* COMPRA VENTA

Francos .........................
Libras ..................... .
Dólares .........................
Liras ................................
Reichsmark ............... .

' Belgas ............................
Francos suizos .........
Florines .........................
Escudos .................. .......
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas ........
Coronas noruegas ... .  
Coronas, danesas v ..

12,50
44,00
10,95

4 .24

253,00

43*5°
2,60
2,62

221,35

n 12,8o 

45.00 
11,22

4»34

259»35

44,60
2,66
¿,68

*

226,90

FISCALIA  SU PERIO R DE TASAS 
DE LEON

Edicto
Por el presénte, se cita y hace sa

ber a B ríg id a  C alvo  Góme/z, vecina i 
de Madrid, calle de M anzanares, nú- j 
mero 8, o calle de Línneo, núm. o, 1 
bajo, hoy en ignorado paradero, que 

en el expediente núm. 10 .321-256 .104, j 
instruido en esta F isca lía  Provincial, j  
contra la m ism a, y en el cual inter
puso e'1 correspondiente recurso, con- 
tra la m ulta de mil cien pesetas, que 
le  había sido im puesta, el ílustrísim o 
señor F isca l Superior de T a sa s, en ! 
escrito de la Sección de Ju stic ia , nú
mero 5.737, de fecha .26 dél mes de 
enero, próxim o pasado, resolvió des
estim ar totalm ente d icho 'recurso , de
biendo, por lo tanto, hacer abono, dé 
dicha cantidad en el término de ocho 
días', pasados los cuales y si no lo 
verifica, se procederá a  la exacción 
por la  v ía  de aprem io y se solicitará 
su ingreso en la Prisión Provincial 
correspondiente, por o\ tiempo que 
proceda. Pudiendo recoger la . copia 
de la expresada resolución en esta  
F isca lía  Provincial, sita en la  A veni
da d o ! Pad re Lsla, núm. 1 1 ,  prim era 
y tercera.

León, 12 de febrero de 1945.— E l 
F iscal Provincial de T a sa s  (ilegib le)' I

205-O. '

COMISARIA GEN ERAL DE ABAS
TECIM IEN TOS Y TRANSPORTES

Se  convoca concurso entre los* in
dustriales im presores de toda E sp añ a  
para la  im presión y sum inistro de 
sesenta millones de colecciones de 
cupones de racionam iento de adul
tos, tre$ m illones seiscientas treinta 
y .se is  mil colecciones de cupones de 
racionam iento infantil y un millón de 
cartillas provisionales de adultos y 
doscientas mil cartillas provisionales 
infantiles.

E l plazo de presentación de ofertas 
expirará a las catorce horas del día 
quince de' mhrzo de mil novecientos 
cuarenta y cincd.

E F p lie g o  de condiciones técnicas y 
legales a que han de a ju starse  los li
d iadores» así como los modelos co
rrespondientes, estarán de m anifiesto 
en la Sección de Régim en Interior de 
esta C om isaría G eneral, A lm agro, 33, 
M adrid, todos los días, laborables de 
nueve a üna y^m edia de la m añana. 
E l Je fe  de los Servicios generales.

300-0 .

DELEGACION SINDICAL PRO
VIN CIAL DE SALAMANCA

Edicto

Por Decreto del M inisterio de T ra 
bajo de 29 de septiem bre de 1944, pu
blicado én el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 19 de. octu
bre de Í944, y al am paro de lo dis
puesto por la L e y  de 9 de agosto  dé 
194-1, esta D elegación Nacional de 
Sindicatos ha de proceder a Ja ex
propiación de los terrenos com pren
didos en el proyecto de construcción 
de noventa y dos viviendas protegi
das, aprobado por el Instituto Naeio- 
nál de la Vivienda el día 5 de agps- 
to de 1944.

Figurando com prendidas en dicho 
proyecto la  finca propiedad de doña 
IFrancisca Nieto Sánchez, sita  en el 
lu gar denom inado <dLa A ntigua», y 
la* finca propiedad de don Antonio 
Sánchez C a lam a, en el lu gar deno
minado también « L a  A ntigua», por 
pl presente se les notifica y em plaza 
para que por sí m ism os o por sus 
herederos, o en defecto de am bos 
por el M inisterio F isca l, com parezcan 
el d ía 26 de febrero del corriente año, 
a las trece horas, para proceder a le
vantar el acta previa de ocupación, 
conforme previene el artículo 3 1 de 
la L ey  de 7 de octubre de 1939, s ig 
nificándole la  facultad que tiene de 
acudir a e s 'e  acto acom pañado de 
P erko , requiriendo a su costa la p re
sencia de un Notario.

L o  que se com unica p ara ' conoci- 
jnjento de los interesados y a efectos

de lo determ inado en la L e y  de 7 de 
octubre de 1939.

Salam anca, 19 de febrero de 1945. 
Por la Delegación Nacional de Sindi
catos, P. P ., el D elegado Sindical 
Provincial', Jo sé  Antonio López A lva- 
rez.

302-O.

DELEGACION SINDICAL PRO
VIN ClAL DE PALENCIA

Edicto

Por Decreto del M inisterio de T ra 
bajo de 7 de julio de 1944, publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del d ía 26 de ju lio  de 1944,. 
y al am paro de lo dispuesto por la* 
Ley de 9 de agosto de 1941, esta De
legación N acional de Sindicatos h a 
de proceder a la expropiación de los 
terrenos com prendidos en el proyec
to de construcción de cuatro vivien
das protegidas; aprobado por la D i
rección General del Instituto Nacio
nal de la V ivienda el día 22 de no
viem bre de i§44‘

E n  su virtud, la D elegación N a
cional de Sindicatos ha acordado la 
ocupación de los solares y finca com
prendidos en dicho proyecto, que son 
los siguientes : T’arte de la  finca de
nom inada ((Granja de San ta  E ufe
mia», propiedad de doña M aría Qui- 
jano de^la C olina.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 3 .0 de la L e y  de 7  de octubre de 
! 939> se hace público dicho acuerdo, 
así com o que el día 27 de febrero, «a 
las doce horas, se procederá a levan
tar las actas previas a la ocupación 
de los deferidos inm uebles, publicán
dose a tal efecto este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O, en el de la provincia, en los 
diarios de esta capital y fijándose en 
el tablón de anuncios del Ayuntá- 
miento p ara  conocimiento de los pro
pietarios y titu lares de derecho so
bre dichos predios aceptados.

Palencia, 19 de febrero de 1945.—  
Por la Delegación Nacional dé Sin
d icatos.—E l  D elegado Sindical Pro
vincial (ilegib le).

301-O .

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Depósitos
D ebiendo.ingresar en el Tesoro Pú

blico, en cum plim iento del servicio 
a que estaba afecto, el im porte del 
depósito número^ 293.032 de entrada 
y 124.075 de registro, de 6.000 pese
tas, en Am crtizable 3 por 100, cons
tituido por don Joaquín* del Cam pq 
y  P ifia  en 18 de diciem bre de 1930/
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en g a ra n t ía  de su con tra ta  de las  
o b ra s  de construcción del trozo pri
mero de la carretera  de Villarroble- 
du a rom elloso ,  e s ta  D elegáción  C e n 
tral- de H ac ien d a ,  en cum plim iento  de  
lo prevenido en el ar t ícu lo  42 del R e 
g la m ento  de la C a j a  Genera l  de D e 
pósitos ,  ha  d ispu esto  se anule el r e s 
g u a rd o  del depósito  d e  referencia,  
quedando sin ningún valor  ni efecto.

M adrid ,  8 de febrero d e ' 1 9 4 5 . — E l  
D e leg ad o  C e n tra l  de H ac ien da ,  E n 
r ique  E s teb a n .

18 8 -0 .

DELEGACION C E N TR A L  DE 
HACIENDA

Depósitos
Debiendo ingresar  en el T e s o r o  Pú r 

blico, en ' cum plim iento  del s e r v id o  
a que estab a  afecto, el im porte  del 
depósito núm eros 3 3 1 . 1 1 4  de en tra d a  
y  148 .28 j de reg istro ,  de 14.500 pese
tas, en Am ortizable  3 ‘ por  io¡o, cons
titu ido po^ don Sever ino  J im é n e z  H e r 
nández' en 4 de noviem bre de 194 1,  
en g a ra n t ía  de .la e jecución de  las 
o bras  de la carre tera  de nueva  con s
trucción de Sa n  M artín  de  Valde-  1 
ig le s ia s  a A lm adén,  trozo segundo ,  j 
e s ta  D elegación  C en tra l  de H a c ie n 
da, en cum plim iento  d e  lo prevenido 
.en el artículo 4.2 del R e g la m e n to  de  
la  C a j a  G enera l  de D ep ós itos ,  ha 
dispuesto  se anule el r e sg u a rd o  del 
de-pósito de . re ferenc ia ,  quedando sin 

.ningún valor ,ni efecto.
'M a dr id ,  8 de febrero de 9̂45*— DI 

D e le g a d p  Centra l  de H ac ien da ,  E n 
r iq u e  E s te b a n .

187-Ó. 

DELEGAC ION  C E N T R A L  DE 
HACIENDA

Depósitos
Debiendo ing resar  en el T e s o r o  P ú 

blico, en cum plim iento  del serv icio  
a que e s tab a  a lecto ,  el im porté  del 
de-pósito núm eros  326.008 de  en tra d a  
y 144 .6 10  d e  reg is t ro ,  de 4.500 pese- ( 
tas,  e n Am ortizab le  3 por iop, c o n s - , 
ti tu ído por don A n drés  A d rov e r  M e- 1 
l ino en 6 de junio  d e  1936, en g a r a n -  
tía de las o b ra s  d e  ejecución y repa- 1 
ración del f irme en lo-s* k i lóm etro s  8 
al 11 de la c a rre te ra  de la. estac ión 
de Qui.ntanapaíla  a las inm ediaciones  
d e  U rq u iz a  ( B u r g o s ) ,  e s ta  D e le g a 
ción Centra l  de H a c ie n d a ,  en cum 
plim iento de lo prevenido  e n . el a r 
tículo 42 del R e g la m e n tó  d e  la  C a j a  
G en era l  de D ep ó s i to s ,  h a  d i s p u e s t o , 
se  anule  el r e sg u a rd o  dél d e p ó s i to '  
de re ferenc ia ,  -quedando sin n in g ún  ¡ 
v a lor  ni efecto.

1 M adrid ,  8 de febrero de 1945.— E l  
JDeiegedo C en tra l  de H a c ie n d a ,  E n 
rique E s te b a n .

• 18Ó-O, '

DE LE GACION C E N T R A L  DE 
HACIENDA

Depósitos
Debiendo in g re sa r  en e l .T e so ro  P ú 

blico, en cum plim iento  del servicio 
a que es ta b a  afecto,  el im porte  del 
depósito  núm eros  326.009 de ^entrada 
y 14 4 .6 1 1  d e  re g is t ro ,  d e  3 .500 peseT 
tas, en A m ortizab le  3 -por 100, con s
tituido por don Andrés  Adrover  Me- 

I r iño  en 6 de junio  de 1936, en g a -  
i r a n t í a  de  la ejecución de las 'ob ras  

de acopios d e  p iedra  m a c h a c a d a  p a ra  
I conservación del firme en los k i lóm e- 
! tros 1 1  al 14 de la ca rre te ra -d e  la es- 
j taeión de Q u in tan ap a l la  a la s  inme- 
| d iac iones  de  U rqu iza  ( B u r g o s ) ,  .esta 

D elegación  C en tra l  de  H ac ien d a ,  en 
cum plim iento  de lo prevenido en el 
artículo  42 .de! R e g lá m e n to  de la C a 
ja  G e n e ra l .d e  Depósitos,,  ha d isp u e s 
to se anule el r e sg u a rd o  del d ep ó si
to de referencia ,  .quedando sin ningún 
va lor  ni efecto.

Madrid, 8 de febrero* de 1945.—El 
Delegado Central de Hacienda, E n 
rique Estebap.

1 8 5 - O . .  

DELEG AC ION  DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Edicto

H a b i é n d o s e  e x t ra v ia d o  las  fa ctu ra s  
presentada s  en e s ta  D e legación  por 
el Banco  H is p a n o  C o lo n ia l  *de T a 
r r a g o n a  (expediente  núm. 8 de .1944) 
que se d e t a l l a n :

-Factura núm ero  cua tro  d e  la D e u 
da Am ortizab le  al  5 - p o r  100, e m i 
sión de 15  de febrero de 1927, c o m 
pre n s iva  d e  un título de. la  serie B ,  
núm ero  024 .781 .

F a c t u r a  núm ero  cinco de la D e u 
da  A m ortizab le  al 5 p o r .  100, e m i
sión de 15 de febrero d e  1927, c o m 
prensiva  de los t ítulos d e : serie  Á, 
nú m e ros  0 . 1 1 2 .3 6 7  y 6 8 ;  ser ie  B ,  nú
m eros  o. 148.499, .y serie  C ,  nú m e ro s  
024.662 y 044.628 y 29.

F a c tu r a  núm ero  nueve de  la  D e u 
da A m ortizab le  al 5 .por 100, em is ión 
de 15 de febrero de 1927, com p ren s i 
v a  de dos título de la serie, A , nú
m eros  07 1.948 y 49.

S e  an un cia  su pérdida en este  pe
riódico .oficial, con arreg lo  a la R ea l  
Orden de 17 de abril de 19 13 ,  p a ra  
que, t ranscurr ido  el plazo de un m es,  
a p a r t i r  de la publicación del p resen 
te anuncio ,  se pro ced a  a la  anulación 
de  d ic h a s  fa c tu r a s  y  sus  re sg u a rd o s  
v expedición d e 'o t r o s  nuevos,  caso  de  
nq haber sido presentados  por a lg u 
na persona que los h ubiera  e n co iv  
trado. 1 v

 T a r r a g o n a ,  10 de febrero de 1945. 
E l  D e leg ado  de H ac ien d a ,  R a fa e l  
G u errero .

190-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Edicto 

Por doña E l i s a  C a n a ls  B a e ta ,  ve
cina de M a n re sa ,  cal le  C o ts ,  n ú m e
ro 5¡ se ha denunciado  ante e s ta  D e 
legación de  H a c ie n d a  la desap ar ic ió n ,  
du rante  la época m a r x i ’sta , *de los si
gu ientes  va lores  de su pro p ie d a d :

D euda A m ort izab le  5 por 100 sin 
im puesto ,  em isión de 1927, títulos  de  
la serie A, núm eros  0.883.708 al 
0.8S3.713.

1L0 q u e  se hace público  por  p r im e 
ra vez por  el p resente  anuncio  p a ra  
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos  los e n tregue  o fo rm u 
le reclam ación , si se cree cqn derecho 
a ellos, ante e s ta  D elegación,,  en el 
plazo, de treinta d ía s ,  a p a rt ir 'e fe  la  
publicación del p re se n te  anuncio,  en 
cum plim iento  de lo -d ispuesto  en la 
íLey de 24 de' febrero d e  194 1 y O r 
den' de 3 de m ayo  s igu iente ,  ep la in
te l igencia  que de no verificarlo  ,se- 
rán dec la rad os  nulos y fuera  de c ircu
lación.

T a r r a g o n a ,  to d e - fe b re ro  de 194 5 . 

E l  D e leg ad o  do H a c ie n d a ,  R a fa e l  
G u errero .

192-O.

DE LE GA CI O N  DE HAC IENDA DE 
TA RRAGONA

 Edicto
H a b ié n d o se  e x t ra v ia d o  los cupones 

de la D e u d a  A m ortizab le  3,50 por 100 
sin im puesto ,  em is ió n  de i . °  de  oc
tubre de 1942, corresp ondientes  a los 
t ítulos de la serie B ,  núm . 0.325.884, 
y  de la serie C, núm eros  0.243.664 al 
6, 0.244.158, 0.254.521 al 4, del ve n c í- ,  
m iento k °  de abril d e  1944, re c la 
m ando  el cobro de  sus intereses  el 
B a n c o  E s p a ñ o l  de C rédito ,  S u c u r s a l  
de T a r r a g o n a  (expediente  d e  e x t r a 
vío núm . 10 d e 1944), en fa c tu ra  nú
mero diec is iete ,  'se a n u n c ia  su pérdi
da  én este  periódico oficial, con a r re 
glo- a la Rea l  Orden de 17 de abr i l ,  
de 1913,* p a ra  que , tran scu rr id o  el 
p lazo  de  un mes, a part ir  de  la p u 
blicación del presente  .anuncio, se pro
ceda á la anulación d e s d ic h o s  cup o 
nes y expedición de certif icación s u - , 
p lcm e n ta r ia  de los m ism o s,  caso  de  
no haber  sido p resen tad o s  en e s t a  
o ficina por a lg u n a  persona .que los* 
h u b ie ra  encontrado.

T a r r a g o n a ,  10 de febrero de 1945. 
E l  D e le g a d o  de H ac ien d a ,  R a fa e l  
G uerrero .

w - Q -  .



Anexo único.—Núm. 50 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 7 1

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Edicto
Habiéndose extraviado, las facturas 

de canje presentadas en esta Dele
gación de Hacienda por don Alfredo 
Reza Ultoa, domiciliado en Tarrago
na, rambla del Generalísimo^ jnúme- 
ro 64, que se detallan .(expediente 
número 5 bis de 1944) :

Factura números dos de conversión 
de la Deuda Amortizable 4 por ioó, 
exenta, de la emisión de i.°  de abril 
d© 1928, comprensiva de cuatro títu
los de la serie A, números 079.879, 
079.880, 079.931, 079.932.

Factura número cuarenta y cinco 
de conversión de la Deuda Amorti
zable 5 por 100 exenta, de la emisión 
de i.°  de enero de 1927, comprensiva 
de doce títulos: serie A, húmeros 
0.612.192, 0.656.882, 0.666.883; serie 
B, números 073.398, 089.856, 097.221, 
o. 149.931, y serie C , núms. 0.123.998, 
0.123.999, o . 148 . 877, o . 176 . 532,
o - i 76 -559- -

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial, con arreglo a la Real Or
den de 17 de abril de 1913, para que, 
transcurrido el .¡plazo de un mes, a 
ipartir#de la publicación del presente 
anuncio, .se proceda a la anulación 
de dichas facturas y sus resguardo*' 
y expedición de otros nuevos, caso de 
no haber sido presentados por alguna 
persona que los hubiera encontrado.

Tarragona, 10 do- febrero de 1945. 
El Delegado de Hacienda, Rafael 
Guerrero.

189-O.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta C aja  General 
el 28 de junio de 1930 con los núme
ros 290.579 de entrada y 122.556 de 
registro, correspondiente a un depó
sito constituido por don José  E . Iri- 
son. O ’Neale, en Deuda Amortizable 
3 por 100, de pesetas 4.000, para que 
sirva de garantía a don José E . Iri
san y Sánchez Romate, para respon
der de la concesión del servicio de 
viajeros dé Cádiz a Algeciras y L a  
Línea de la Concepción e intermedios 
por Vejer de la Frontera y Tarifa, y 
a disposición de la Junta Central de 
Transportes Mecánicos Rodados, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta C aja  
Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el' re
ferido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
gue sean d os meses d e  l a  publi

cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTADO y en 
el de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, .con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 18 de agosto de 1943.—E l 
Ordenador de Pagos, P. Manuel 
Colom.

S33-0.
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE ZARAGOZA 

Ampliación d e  industria

Peticionario: Don Salvador Lorén 
Vallespín. Numancia, 10. Zaragoza.

Objeto: Legalizar ampliación de
fábrica de tejidos, referente a 30 te
lares mecánicos de 120 centímetros 
de ancho y máquinas de preparación.

Producción: 7.200 metros por se
mana, con un turno de ocho horas, 
de artículo de forrería.

Esta  industria empleará maquina
ria y  materias primas nacionales.

Se hace públida esta petición, para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por / triplicado, dentro del plazo 
de diez días, los escritos' que estimen 
oportunos en esta Delegación de In
dustria, plaza de Aragón, número 8, 
Zaragoza.

Zaragoza, 7 de febrero de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe , C . J .  P.ueyo.

544-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GRANADA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Expediente núm. 4.932
Peticionario: Calzados Garach, So

ciedad Anónima.
' Objeto: Instalación de un taller pa

ra la confección manual de alparga
tas, con una capacidad de producción 
de 130 docenas, en sus. diversos ti
pos, por jornada normal de ocho ho
ras. »

Obreros a invertir: Treinta, todos 
españoles.

lEsta industria no precisa adquisi
ción de maquinaria.

'Lo  que se hace público para que 
todos los industriales que se consi
deren afectados por la misma presen
ten sus escritos de oposición, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en las ofici
nas de ésta Delegación, avenida de 
Cervantes, número 2.

Granada, 8 de enero de .1945.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera. 

 < o -0 c  

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE GRANADA 

Ampliación y mejora de industria

Expediente núm. 4.979
Peticionario: Don Manuel Pére* 

Ruiz, como propietario de la «Eléc
trica de San Blas», de Dúrcal.

Objeto: Transform ar el trozo de 
lfne.arde alta tensión entre la central 
y  ©1 pueblo de Dúrcal, de corriente 
monofásica en trifásica y la tensión! 
de 2.000 a  25.000 volfíos. Instalación' 
de una nueva caseta de transforma
ción para 50 KV A .

Todos,los materiales a emplear se
rán de procedencia nacional, así co
mo español todo ©1 personal utiliza
do en el montaje y explotación. ,

Lo que se hace público para que 
todos los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, 
avenida de Cervantes, número 2.

Granada, 6 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, José  Calera.

539-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZAMORA  

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Angel Domín- 

guez Robles.
O bjeto: Instalación de una central 

hidroeléctrica de 32 H. P. de poten
cia, una línea %d© transporte a 2.000 
voltios y uná red de distribución en 
Muelas de los Caballeros.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos 
que consideren oportunos en esta De- 

 legación de Industria, . dentro del 
plazo de diez días, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .

Zamora, 9 de febrero de 1945*—E l 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

141-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SORIA

Peticionario; Don Ramiro Cercós 
Barcelón.

Objeto de la petición : Ampliar su 
taller de reparación de maquinaria 
agrícola en general.

Producción : 200 máquinas, arados, 
etcétera, .anualmente.

lEsta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.'

Se hace pública e*ta petición para 
que los industriales que se convido-
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ren afectados por la misma presenten 
los escritos qué estimen oportunos, ' 
por duplicado y en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Depen- j 

dencia, Nicolás Rabal, .5.
Soriá, 9 de febrero de 1945;—El In

geniero Jefe, Tomás Moreno Gar- 
bayo. !

140-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CORDOBA

Transporte  y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionaria: Doña Encarnación J i 
ménez Roldán.

O bjeto: Electrificación de la fábri
ca d© aceite de la finca denominada 
((Vista Hermosa», del* término de R u 
te, instalando para ello una línea de 
transporte de energía eléctrica de 
1.500 metros d© longitud, que deri
vará de la !que atraviesa dicha locali
dad a 7.500 voltios y terminará en 
un transformador reductor de tipo 
caseta.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas- nacionales.

Se hace pública .esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integrados, los escritos de oposición 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria (Fray 'Luis de Granada, s/n).

Córdoba, 4’ de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

142-O. * :

EXCMA. DIPUTACION P R O VIN
CIAL DE GUADALAJARA

Anuncio de subasta
L a  Comisión Gestora, en sesión de 

15 del actual, ha acordado sacar a 
subasta cpn carácter de urgencia los 
aprovechamientos resinosos del Mon
te número 232 del .Catálogo, deno
minado ((Dehesa Común de Solani- 
llos», perteneciente a la Beneficencia 
provincial, para la campaña de 1945, 
y que se fija en cien mil ochocien
tas una pesetas setenta y cinco cén
timos.

Depósito provisional, 5.040,08 pe
setas en la Depositaría de Fondos 
provinciales o en la Ca*ja General de 
Depósitos.

Fianza, el 10 por 100 de la canti
dad en que sea adjudicada, sin per
juicio del -otro 15 por 100 en garan
tía del buen aprovechamiento.

Fecha de la subasta, día 6 de mar
zo próximo y hora de las doce de 
su mañana en el salón de actos de 
esta Corporación.

L a s  proposiciones se admitirán en 
la Secretaría hasta las trece horas 

(del día 5 del citado mes, con suje- 
j ción al modelo publicado en el ((Bo

letín Oficial» de la provincia.
Las condiciones facultativas serán 

las publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 30 de diciembre 
de 1932 y el Reglamento Nacional 
de Trabajo para la Industria Resi
nera de 5 de marzo de 1943, y las 
condiciones económico - administrati
vas, cuyo pliego ha sido aprobado 
por esta Corporación, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación.

Guadalajara, 16 de febrero de 1945. 
E l Presidente, José García Hernán
dez.

296-O.

A YU N TA M IE N TO  DE PALMA DE 
MALLORCA (BALEARES)

Anuncio
.Pliego de condiciones, aprobado por 

la Gestora Municipal, en sesión de 
19 de onero último, para contratar, 
mediante subastas públicas, la ena
jenación de los ocho solares en que 
se ha dividido la manzana que o< u- 
pa el Almacén municipal v construc
ción levantada sobre la misma, lin
dante con las calles de Cecilio Méte
lo, Matías Montero, Parelladas y Font 
y Monteros, con arreglo a las pres
cripciones del Reglamento de Contra
tación, acuerdos adoptados^ Ordenan
zas de este Municipio y demás dis
posiciones vigentes aplicables a la 
materia, que se entenderán reprodu
cidas e incorporadas a la ocntrata 
respectiva.

1 .a Los tipos de subasta, en alza, 
para cada solar, serán los siguien
tes: ( ' •

Solar núm. 1.—Ciento noventa y 
seis mal seiscientas treinta pesetas 
(¡96.630)

Solar núm. 2— Ciento cincuenta y 
dos mil seiscientas pesetas (pesetas 
152.600).

Solar núm. 3.—Ciento cincuenta y 
nuevo mil quinientas, sesenta pese
tas (159.56*).

Solar núm. 4— Ciento noventa y 
un mil eren pesetas (191.100).

Solar núm. 5.—Ciento noventa mil 
trescientas pesetas (190.300).

Solar núm. 6 .— Ciento sesenta y 
nuc*ve mil ciento cuarenta pesetas 
(169.140).

Solar núm. 7.-^Ciento cincuenta y 
seis mil novecientas setenta pesetas 
(156.970).

Sol.ar núm. 8— Ciento setenta y 
ocho mil ochocientas sesenta pesetas 
(178.860).

2.a Los depósitos provisionales pa. 
ra optar a cada una de las subastas 
serán: Al solar núm, i t tr*s  mil no

vecientas treinta y dos pesetas, sesenta 
céntimos (3.932,60) ; al solar nú- 

moro 2, tres mil cincuenta y dos pe
setas (3.052) ; al solar núm. 5, tres 
mil ciento noventa y una pesetas vein. 
te céntimos (3.191,20) ; al solar nú
mero 4, tres mil ochocientas veinti
dós pesetas (3.822) ; al solar rú m .5 , 
tres mil ochocientas seis pesetas 
(3.806) ; al solar núm. 6, tres mil 
trescientas ochenta y dos pesetas 
ochenta céntimos (3.382,80) ; al solar 
número 7, tres mil ciento treinta y 
nueve pesetas cuarenta céntimos 
(3.139,40), v al solar núm. 8, tres 
mil quinientas setenta y siete pese
tas veinte céntimos (3.577*20).

3 .a La fianza definitiva, en û ca
so, será el doble del depósito pro
visional.

Tanto e1 deoósito como la fianza, 
serán en metálico o en valores, in
cluidas las cédulas emitidas por el 
Banco de Crédito Local de España 
y constituidas en la Depositaría Mu
nicipal o c.n la Caja Central de De
pósitos o sus Sucursales, ,con los for
malidades que determina la Ley.

4.a Dentro de los diez días siguien- • 
tes a la recepción del oficio de ad
judicación dol solar, / e  constituirá la 
fianza definitiva y cuya formalfzación, 
de contrata en escritura pública, den, 
tro del mes siguiente al término del 
último plazo*.

5.a Los derechos de matriz de ca
da escritura serán satisfechos por el 
Ayuntamiento.'

6-a Los adjudicatarios v e n d r á n  
obligados a satisfacer la octava par
te de los gastos que representan los 
anuncios y demás para la tramitación 
del expediento general de las subas
tas ; es decir, un octavo poi' cada so
lar, siendo d© cuenta del adjudica
tario los demás gastos, sin excepción.

7.a El adjudicatario quedará some- - 
tido a los Tribunales del domicilio 
de este Ayuntamiento que sean com
petentes para conocer en las cuestio
nes a que puedan suscitarse.

8.a Los poderes que confieren los 
licitadores serán bastanteados por el 
Oficial Letrado de esta Corporación.

9.a Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos o más iguales 
más ventajosas que las restantes, en 
el mismo acto se verificará licita
ción por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos, ontre los 
autores de aquéllas,, y si transcurri
do dicho plazo subsiste la igualdad, 
la suerte decidirá la adjudicación.

10. L a  constitución y actuación de 
la Mesa se ajustará al Reglamento 
de Contratación de 2 de« julio de 1924.

it . El licitador que constituya de
pósito provisional y no presente pro
posición, o ésta no sea legalmente 
admisible por no ajustarse al mode
lo* reducir o1 íjpo de subasta, no conf
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tinuarse en el papel correspondiente 
o por otros motivos, se entenderá que 
renuncia al cinco por ciento do la 
cantidad depositada, que se descon
tará en el acto de devolverle el de
pósito en concopto de derechos de 
custodia.

12. El plazo para presentar propo
siciones . será de veinte días hábiles^ 
a contar del siguiente en que aparez
ca €<1 anuncio de estas subastas en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y la apertura de los pliegos que 
se-refieran a los solares uno, dos y 
tres (i, 2 y 3), el día siguiente há
bil .a su terminación ; los pliegos que 
se refieran a los solares cuatro, cin
co y seis (4, 5 y 6), el día siguiente 
inmediato hábil, v los que opten a los 
solares siete y ocho (7 y 8), el día 
siguiente.

Todas las subastas empezarán, a la 
hora doce en el Salón de sesiones del 
Ayuntamiento, con intervalos de me
dia hora (doce, doce y inedia y tre
ce), bajo la presidencia del ilustrísi- 
.1110 señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue y con asistencia de Notario 
para dar fe del acto.

Los pliegos de proposición se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
del Ayuntamiento,' durante* las horas 
de diez a doce, hasta el día anterior 
al señalado para la primera subasta.

Acompañarán, por separado, el res
guardo del depósito provisional.

13. Caso de que el Ayuntamiento 
sospechara confabulación entre los 
proponentes, se instruirá expediente 
administrativo, reteniendo los depó
sitos do las personas a quienes al
cance y suspendiendo la adjudicación 
de la subasta. Si se confirmaran las 
sospechas, se pasará el asunto a los 
Tribunales.

14. En caso de que el rematante 
no cumpla con sus obligaciones, cual
quiera que sea el pretextó que ale
gue, caerá en pomiso a favor del 
Ayuntamiento-la fianza, y los efectos 
serán los señalados en el artículo 21 
del Reglamento de Contratación que 
sea de apücaciÓh. %

15. El contrato no surtirá efecto 
hasta la  adjudicación definitiva.

16. <E1 acuerdo de enajenación se
rá expuesto"- al público por el plazo 
de cinco días, a tenor de lo estable
cido ên el artículo 26 del aludido 
Reglamento.

17. Conforme queda expuesto, en 
lo no previsto en este pliego de con
diciones se estará a lo establecido en. 
las disposiciones aplicables.

N O TA.—Dado cumplimiento a lo 
determinado en la condición decimo
sexta,. no se ha producido reclama
ción alguna. . c1 : .

Palm a de Mallorca a 3 de febrero 
de 1945.—El Alcalde, Jorge Dezcallar.

Modelo de proposición

(En papel de la clase sexta y rein
tegrada con un sello municipal de 
dos pesetas.)

Don ....... , mayor de edad, vecino
de ....... , en nombre propio (o en re
presentación de ..........  acreditada por
la correspondiente escritura de man
dato), enterado del anuncio de subas
ta y pliego de condiciones aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento do 
Palma, publicado en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  d el’día ...
de   del año en curso, relativo a
la enajenación de ocho solares, en 
que se ha dividido la manzana lin
dante con las calles de Cecilio Mé
telo,. Matías Montero, Parelladas y 
Font y M d n t é r o s ,  con inclusión 
de la construcción levantada s o b r e  
los mismos con arreglo a la dis
tribución que f i g u r a  en el plano 
y condiciones facultativas del Arqui
tecto que lo acompañan, ofrece la 
cantidad de ...... (e*n letras y cifra)
   pesetas, para el solar señalado

con el núm. í..—. (en letras y cifra) 
....... con rigurosa observancia de to
das y cada una de' las condiciones 
establecidas en el referido pliego-

(Fecha en letra y firma entera.)
En el sobre o carpeta que la con

tenga, se anotará: «Proposición pa
ra optar a la subasta de onajenación 
del solar núm. ...... (en letra y\CÍ-.
fra) ........   correspondiente a la man
zana lindante con las calles de Ce
cilio Me-telo, Matías Montero, Paro- 
liadas y Font y Monteaos».

569.-0 .

COMUNIDAD DE  V I L L A  Y  T I E 
RR A DE COCA

Subastas de resinas

E l día 24 del corriente m ei y horas 
que sé señalan tendrán lugar en esta 
Casa de Villa y Tierra las subastas 
para el aprovechamiento dfe resinas 
por un año en los montes Pinar Vie
jo, El Cantosal y Común de Arriba, 
de esta Comunidad, según detalle que 
se consigna a continuación:

Número Número Tasación
Hora M O N T E Sección de pinos a de pinos a —

vida muerte Pesetas

10,30 Pinar Viejo ................ '  55-515 8.861 147.103,84
11 Idem ........................:. ,,, 2.a 79.642 1 0 . 5 5 0 194.109,68
11,30 Idem ............... .......... ..... 3-* 71.700 9.071 180.798,04
12 El- Cantosal ............. 29.944 1.410 74-451 >4^
12,30 Común de Arriba .... 39*429 » - I I 2 .029 ,6 Í

Las subastas se celebrarán con su
jeción* a los pliegos de condiciones fa
cultativas y ecpnómicas, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento general, y a las dispo
siciones contenidas en el Real Decre
to de 2 de julio de ^24, ante el se
ñor Alcalde-Presidente o quien legal
mente le sustituya, con asistencia de 
un individuo de la Corporación, del 
funcionario que designe la Jefatura 
del Distrito Forestal y del Notario, 
que dará fe del acto, llevándose a 
efecto por el sistema de pliegos cerra
dos, que se presentarán en la Secre
taría de esté Ayuntamiento general, 
de las diez a las trece horas, duran
te todos los <Jías hábiles, comprendi
dos desde el siguiente al en que apa
rezca p-ste anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  hasta el 
anterior inclusive al en que hayan de 
celebrarse las subastas, ajustándose 
las proposiciones al modelo .que al 
final se inserta.

Los pliegos se presentarán bajo so

bre cerrado por los proponentes o sus 
representantes legales, iré integrados 
con timbre de 4,50 pesetas^ debiendo 
hallarse escrito y firmado por el lici- 
tador en el anverso del • sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a 
la subasta del aprovechamiento de 
resina por un año de la (primera,- 
segunda o tercera) sección del monte 
Pinar Viejo, del Cantosal o del 
Común de Arriba, de la Comunidad 
de. Coca», acompañándose en sobre 
separado el resguardo que acredite ]a 
constitución del depósito provisional 
y la cédula personal del presentador, 
cuyo depósito consistirá en la canti
dad equivalente al 5 por t o o  del tipo 
de la respectiva subasta, que podrá 
constituirse en.la Depositaría de Fon
dos Comunes de Villa y Tierra o en 
la C aja Oeneral de Depósitos y rus 
Sucursales.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más • ventajosa,- con arreglo 
a las condiciones fijadas, previnién
dose que en caso de resultar igua-
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les dos o m ás (proposiciones de las 
m ás ve n ta jo sa s, se v e rific a rá  en el ! 
m ism o acto lic ita ció n  de p u ja s a la 1 
lla n a , d u ra n te  q u in ce  m in u to s, entre ¡ 
sus au tores, y que de e x is t ir  la  ig u a l
dad, se d e cid irá  por sorteo la a d ju 
d icació n  p ro v is io n a l.

E l  bastanteo de poderes podrá ser 
d e clara d o  por c u a lq u ie ra  de los L e 
trados con e je rc ic io  en S eg o via o en 
S a n t a .M a ría  de N ieva.

D e n tro  de los diez d ía s  s ig u ie n te s 
a la notifica ció n , de ia ap rob ación de 
la s  su b astas, el rem atante, en c u a l
q u ie ra -d e  las fo rm a s que establece el 
a rtíc u lo  j o  del R eg lam en to  de 2 de 
ju lio  de 1924, c o n stitu irá  com o fianza 
d e fin itiv a  el 10 por 100 del p re cio  to
tal de a d ju d ic a c ió n .

(

E n  el m ism o p la zo  in g re s a rá  el re- ! 
m atante, en la C a ja  de 'Fondo s de ¡ 
esta C o m u n id a d , e l-90 por j o o  de la ! 
c an tid ad  por que h aya sido a d ju d ic a - ! 
da la sub astá. |

S erán de cue nta del re m a tan te  los ' 
g asto s de exp ediente, los de gestión ¡ 
técn ica, g asto s de .publicidad, dere
chos de N o ta rio , im p u e sto s de D ere 
chos reales o c u a lq u ie ra  otro an álogo.

C o ca , 10 de feb rero de 1045.— E l 
A lca ld e -P re sid e n te , A rtu ro  A costa.

Modelo de proposición

D on . . .........   ve cin o  de ............ ,.. ŝe
gún céd ula  p e rso n a l n ú m ero ........ , en
terado del an u n cio  in serto  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E ¡L  E S T A D O  y

>

en el de la p ro v in c ia  de S eg o via  p a ra  
la sub asta del ap ro v e ch am ie n to  de 
re sin a  p o r un añ o en la sección del 
m onte P in a r V ie jo , del C a n to s a l o 
del C o m ú n  de A rrib a , de la C o m u 
nidad de C o ca ; de los p lie gos de con
d ic io n e s y p resu p u e sto  "de gasto  de 
gestión técnica c o rre sp o n d ie n te s, se 
com prom ete a la a d q u isic ió n  del e x 
presado a p ro vech am ie n to  p o r la can
tidad de ...........  pesetas (qn le tra ).

(F e c h a  y firm a del p ro p o n en te .)
E n  caso de no tener efecto esta 

p rim e ra  sub asta,, se ce le b ra rá  la se
g und a en la m ism a tasació n y c o n d i
ciones el d ía  i.°  dé m arzo p ró x im o . 
E l A lca ld e -P re sid e n te , A rtu ro  A co sta.

278-O . <

EXCELEN TISIM O  AYUNTAMIENTO DE SEV ILLA  '

Cuarta relación que se publica (Je conformidad con las disposiciones del articulo cuarto de la Ley de 1.° de 
junio de 1939 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO núm, 154), a los efectos de la declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de los títulos de la Deuda de este Excmo. Ayuntamiento, indicados ©n. la misma

D E N U N C I A N T E Número 
de títu los

Deuda a que 
pertenecen

Númer ación

D .a Dolores C ivit Iglesias .............;......................
D .a Magdalena Mercader Pijoan ............... ...........
Obispado de Gerona .................................................
Rvdo. Antonio Masanell, Secretario-Contador del 

Obispado de Vich ................................... :...........

Idem id....................................... ...................................1
D .a Asunción Molina, viuda de Espasa, eñ nom

bre y representación de sus hijos menores Ja- 
Javier y Asunción Esipasa Molina, y D.a M aría
Teresa y D. Juan A. Espasa Molina ..................

Banco Hispano Americano, Sucursal de Teruel, 
en nombre de D .a Manuela Hernández Mateo...

J . Vílallonga ................. ....................í ........................
Banco Comarcal de Crédito de Girón ella ..............

U. Antonio FontdevÜa Soler, presunto heredero 
de su padre, D. Antonio Fontdevila Prat ..........

'i
D.a Pilar Rey Jordana ........... .1..............................
D. Ramón Roca Llover ..........................................
D. Aniceto Oriol Puignea .........................................

2
2
2

23

' 3 •

* 9

1
2 

26

S ,

s
I

id

>
Aguas ..................
Reformas ...... .
Reformas ......... .

\
Reformas ............

Se ignora emisión. 
(Al parecer, de 
Reformas) .......

Reformas ............

Reformas ............
Reformas .......?...
Exposición ..........

Se ignora emisión.
1 • (Al parecer, de

Aguas) .............
Reformas .........
Reform as ............
Emisión 1921 .......

7-451 y 10-584- 
43-9-9  y 3°- 
33-784 y .34->98. .

38.177 al 79, 46.243 al 50, 
46.266 y 67 y '46.983 al 92.

25.911 al 13.

12.066 al 68, 21.088 al 90. 

40.212.
25-773 y 74-'
987, 1.075 al 77, 1.102 al 0?, 

1.148, 10.288 y 89, 13.754, 
22.623 y 24i 22.811, 26.073, 
32-576 al 7 9 'y 33-792 al 97-

í

>3-777 al 79 Y >3-782 y '83. 
42.756 al Co.
59-073-
4.019 al 27 y 4.624.

Si transcurridos tres meses desde 
la publicación de este anuncio, no 
se hubiese comunicado a este exce
lentísimo Ayuntamiento la existencia 
de oposición, se pasarán éstas de
nuncias al Juzgado correspondiente 
para la anulación de los títulos refe
ridos y expedición de los oportunos 
duplicados.

Sevilla, vi 8 d*e enero de 194^— E l 
A lca ld e , R .  Medina. 148-O ¡

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por "consecuencia de accidente de 1 
trabajo. ocurrido el día 16 de febrero 

* de 1944, falleció en Bolluílos del Con- 1

dado el obrero José Delgado V illa- 
rán, natural de Bolluílos del Conda
do (H uelva), hijo de . José y de Isa 
bel. domiciliado en Bolluílos del Con
dado (H uelvá), que trabajaba al ser
vicio d* Fernando y Miguel Vallejo 
de los Casares.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31
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de enero de 1938  los que se crean 
con derecho a ipercibir la indem ni
zación correspondiente  pueden d ir i 
g irse ,  acom pañ and o  los docum entos  
que lo acrediten , a la C a j a  N ac iona l  
de  S e g u ro  de Accidentes del T r a b a 
jo ,  S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adrid ,  12 de  febrero de 1945.— E l  
D ire ctor .  I sa a c  G a lce rá n  V a ld és .

O.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

H ab iénd ose  e x t ra v ia d o  los r e s g u a r 
dos  de  depósito  núm eros  I. So .591 ,  
82.202, 95.642, I. 69.712  y 94.365, d e  j 
p e s e  tas  nom inales  20.000, 30.000, ; 
33-300, ¿0 .000 y  2 1 .500 , en in ter io r  . 
4 por 100, inscripción nom in a t iva ,  los  | 
c inco, exp edidos  por  e s te  E s ta b le c í-  i 
fn iento en 19 abril 1923, 1 m a r z o (i924, 
2 1  enero 1930, 29 abril  19 18  y 2 1  m a 
y o  1929 a favor  de Fundac ión  bené
fica d e  doña E le n a  Fe rn án d ez  M a ta n 
za s . -C o n se jo  de  M iner ía  -los tres  pri- ,  
m eros  y de Patrcíhato de la F u n d a - :  
ción benéfica de doña E l e n a  Fe rn á n -  j 
dez M a ta n z a s . -C o n se jo  d e  M in er ía  
los d o s  ú ltim os,  se an un cia  al públi- I 
co  por p r im era  vez para que el que  
se crea con derecho a re c la m a r  lo 
verif ique dentro del p lazo  de un mes,  
a contar  desde la lecha de la publi-  j 
cación del presente  anuncio ,  que se 
inserta  en el periódico oficial B O iL E -  1 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos 
d ia r io s  de e s ta  'cap ita l ,  según deter- ; 
m inan los a rt ícu los .  4 .0 y 41 del R e - I  
g la m en to  v igen te  de este B an co ,  ad- ¡ 
v irtiendo que, tran scu rr id o  dicho pía-  I 
zo sin reclam ación de tercero, se e x -  I 
ped irá  el correspondiente  du p l icad o  ! 
de  d ichos  re sg u a r d o s ,  anuland o  los 
pr im it ivos  y quedando  el B a n c o  e x e n 
to de toda resp on sab il id ad .

M ad r id ,  5 de  febrero  de 1045.— E l  
Se cre ta r io  gen era l ,  Alberto  d e  A lco 
cer.  j

¿ 2 6 - P .

BANCO PO PUL AR  DE LOS P R E
V I S O R E S  D E L  P O R V E N IR

E l C o n s e jo  de A d m in is trac ió n  de 
este  B an co ,  en .uso de las facu ltades  
que le confiere el, a p artad o  j) del a r 
tículo 14 de sus E s ta tu to s ,  convoca a 
J u n t a  genera l  o rd in ar ia  de accionis
tas,  a los fines d ispuestos,  en el a r 
tículo 26,- para  .el día 15 del pró x im o  

• m es  de abril ,  a las  diez y m edia  dé 
la  m a ñ a n a ,  en p r im era  convocator ia ,

0 una h ora  m ás  tarde en segu nd a   
convocatoria ,  con fo rm e previene el  
pá rra fo  segundo del artículo  30, te
niendo lu gar  , dicho acto en el C rcu lo  
de la Unión M ercanti l  e Industr ia l ,  
aven ida  de J o s é  Antonio ,  núm . 24, 
con el s igu iente

Orden del día

i . °  i L e c t c ^  y aprobac ión ,  en su 
caso,  del ac ta  de la .ses ió n  anterior .

2 .0 E x a m e n  de la M e m o r i a ^  B a 
lance y C u e n ta s  correspondientes  al 
e jercicio  de  1944. -«g

3 .0 E lecc ió n  de  C o n se jo  de  A d m i
nistrac ión.

4.0 Proposic ione s  d e  los señores  
acc ion is tas .

T en d rán  derecho de as istenc ia ,  se
gún d eterm ina  el artículo  25, los se
ñores acc io n is tas  que posean ,  com o 
m ínim o, 5.000 p e se ta s  nom ínales  en 
acciones,  pudiendo los qu e  posean  
menor cant idad  h acerse  re prese nta r  
por otro acc io n is ta  con derecho a 
a s is ten c ia .  A  es to s  e fectos ,  los acciqr* 
n is tas  deberán tener d e p o s i ta d a s  las  
acc iones  p r o p ia s  o las  de  re p re se n ta 
ción en la‘s C a j a s  d e  la E n t id a d  o 
cua lqu ier  otro E sta b le c im ie n to  ban- 
cario ,  cuando m enos con quince d ía s  
de antelación a la fecha f i jad a  p a ra  
celebrar  d icha J u n ta ,  no can c e lá n d o 
se es to s  dep ósitos  h a s ta  el día si
gu ie nte  al que aquélla ten ga  lu g ar .

'I.as ta r je ta s  de adm isión ,  no m in a
t ivas  y personales ,  e s ta rá n  a d ispo 
sición de los señores a cc io n is tas  en 
la Se c re ta r ía  -General del B anco .

M adrid ,  14 de febrero de 1945.— ^  
Pre idente  del C o n se jo  de A d m in is t r a 
ción, E m il io  González-fLlana' .

5&S-P.
,   , ; 

CO LE GIO  NOTARIAL  DE B A R
CELONA

! S e  hace saber que don S im ó n  C la -  
verá  y G u a rn é ,  N o tar io  qu e  fué de 
este  Co legio ,  con res ide nc ia  en B a r 
celona, y an ter io rm en te  de Fonz 
(C oleg io  de Z a ra g o z a ) ,-  C e r v e ra  y 

E é r id a ,  cesó en el c arg o  por ju b i la 
ción, habiendo solic itado la devolu- 

.cié>n de  lá fianza q u e  tenía const itu i
da pa ra  el d esem p eño  del m ism o.

V en con form id ad  a lo ordenado en 
el artículo  32 del R e g la m e n to  N o ta 
r ia l ,  se publica el presente  anuncio 
a fin de que, si a lgu ien  tuviere  qué 
deducir  a lg u n a  rec lam ac ión ;  la for
mule ante  la- J u n t a  d irect iva  de di- 

,eho' C o le g io  dentro  del p lazo  de un 
mes, contado desde el d ía  de e s ta  
inserción .

1 B a rc e lo n a ,  7 de febrero de 1945.—
. E l  D ecano ,  A n g e l  T r a v a l .

i 54 3-? .

H O T E L  RITZ-MADRID,  S. A.

Regularización de cargas financieras 
P a g o  d e  c u p o n e s .

A piobado  por ia Dirección G en e ,  
ra l  d© Contribuciones y Régim en de  ̂
Em presas  el Convenio celebrado entr-3 
e s ta  Soc ied ad , Hotel R tz -M a d r .d  y 
los t-enedore3 de obligaciones h.poteca- 
rias 4 por 100 de la m ism a pa ra  la 
re'gulaiización de sus c a rg a s  f in a n 
cieras, y h a b e n d o  transcurr.  ¿o el 
p.azo establecido p a ra  que dicho 
acuerdo sea  fi .me, queda abierto, a  
pa rt ir  de esta fecha ,  on los B ancos :  
Español de Crédito y U iqu i jo ,  ambos 
de Madrid,  el. pago de los siguientes 
cupones de las citadas obligaciones, 
que serán satis fechos, piev ia  deducción 
ce los impuestos correspondientes, por 
las caflt .dades que también se indi
can:

Cupón núm. 55 , de vencimiento 
1-1- 1937, a pesetas 3,745 liquido por . 
cupón.

Cupones núme.os 56 , 5 7 , 58 y 59 , 
de vencimientos 1-7-1937, 1. 1- 1838.
1. 7-1928 y 1-1-1939, respectivamente, a  
pesetas .3,375 liquido por cupón; y

Cupón número 60 , , vencimiento 
1-7- 1939, a pesetas I. , 452 líquido por' 
cupón.

Madrid,  17 de febrero de 1945 —E :  
Consejero Secretario,  Alfredo de A L  
buquerque.

590-P

D O C K S  C O M E R C IA L E S  DE VA
LENCIA,  C. A.

Pon acuerdo del C o n se jo  de  A d m i
nistración de e s ta  So c ied ad ,  se con
voca  a los señores  a c c io n is ta s  a  

Ju n ta  genera l o rd in ar ia ,  que se cele
brará  el d ía  doce de  m arzo  próxim o,

I a las d iec isé is  horas,  por pr im era  
convocator ia ,  v' a las dieciséis  tre inta  
por segunda convocator ia ,  en el do
micilio y ofic inas sociales ,  p ara  la  
aprobación de la M e m o ria  y B a la n 
ce correspondiente  a g í  de d ic iem bre  
de 1944.

1 L o s  señores acc ion is tas  que deseen 
concurrir  a la refer id a  J u n t a  deberán 
dep ositar  sus acciones  o los r e s g u a r 
dos que acrediten su depósito  en a l
gún E s ta b le c im ie n to  de crédito,- en 
l a s  oficinas sociales ,  lo cual podrán 
e fec tu ar  h a s ta  el día dos  del indicado 
mes de marzo, así  como toda propo
sición que  se a ju s te  a las prescr ip 
ciones e s ta tu ta r ia s ,  que será ad m iti 
da  h a s ta  las  doce horas del d ía  10.

| V a len c ia ,  12 de febrero de  1945.—  
E l  Pres id ente  del C o n se jo ,  R a fa e l  
Rid.aura.

1Ó4-P.
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NUEVA PLAZA DE TOROS DE 
MADRID, S. A.

Se  convoca a los señores accionis
tas a Ju n ta  general ordinaria ipara él 
sábado día io de marzo del corrien
te año, a las cinco de la tarde, en el 
dom icilio social, calle de la V ictoria, 
mi mero <), con sujeción al siguiente 
orden del día :

1.° Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.° L ectu ra  y aprobación de la  
M em oria, y Balance del ejercicio eco
nómico de 1944.

3 .0 Exam en de proposiciones p re - ' 
sentadas y debate de los dictám e
n e s ; y

4.0 Elección de C onsejeros.
Madrid, 16 de febrero d e - 19*45.— E l

{Secretario, L iv in io  Stu yck .

• ¿ 8  r - P -

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

Y POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE BIENES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Ateca

Don José María Fuentes Ladrón, 
ejerciente Juez de Instrucción de 
Ateca*y su partido.

En virtud de lo acordado por auto 
de esta fe-cha se ha dictado, auto de 
sobreseimiento en los espedientes que 
se expresan:

4.961-Z, contra Macario Hombría 
Torrubia, vecino de Torrijo de la 
«Cañada.

5.003-Z, contra'M anuel García Jú - 
dez, de Ateca. '

Ateca, 7 de febrero de ,1945.— E l 
Juez, Jo sé  María Fuentes.-—E l  Se
cretario. judicial (ilegible), 

x. 2Ó8

Cariñena

Don Mariano Jiménez Motilva, Juez 
de Instrucción de Cariñena y su 
partido.

H ace sa b e r : Que por haber satis
fecho la totalidad de la sanción eco
nóm ica que se im puso por el T rib u 
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza, el inculpado 
Lm eterio  Dom ínguez H ernando, ye- ¡

ciño de Lu esm a, ha recobrado la li
bre «disposición de sus bienes.

Cariñena,- 29 de junio de 1944.— El 
Juez , M ariano Jim énez.—E l Secreta
rio ejerciente, V idal Fernández.

'• 28.241..

Don M ariano Jim énez M otilva, Juez
de Instrucción de C ariñena y su 

* partido.

H ago  sab er: Q ue habiéndose dic
tado auto de sobreseim iento en los 
expedientes que se m encionan, han 
recobrado los encartado-s la  libre d is
posición de sus bienes, q u ed an d o  
cancelados y sin efecto los em bargos, 
y dem ás m edidas precautorias que 
fueron adoptadas sobre las m ism a s :

502, San tiago  Serrano M edrano, de 
C ariñena.

503, Antonio Sancho Salm eñ a, de 
V illanueva de H uerva.

50^, M anuel G ra c ia  G arcía , de 
Aguilón.

505, M ariano Barberán  M artínez, 
de Aguilón.

506, A lvaro Ba-lios Serrano, de H e
rrera  de los N avarros.

507, B la s  M artínez M artínez, de 
H errera de los N avarros.

508, Francisco L o sta l Ja im e , de 
Mezalocha.

509, B a u tista  R am os D om eque, de 
T osos.

5 15 , Em ilio  G rac ia  V icente, de 
A guaron.

516, C irilo  Sanz M iñardo, de Muel.
5 17 , F ran cisco  tyloíiner Ju a n , de 

H errera de los N avarros.
I 518 , A gustín  R u escas Bodqued, de 

Aguaron.
520, M ariano Gil B ernal, de H e

rrera  de los N avarros.
521» N icanor Pérez Paz, de ídem.
522, M ariano. Pérez Serrano,, de id.
523, Teófilo' M arzo O liván , de id.
524,. Jo s é  Muñoz B ernabé, de

Tosos.
525, M iguel Pérez O liván , de H e- 

rrera  de los N avarros.
526, G regorio  R oyo Vázquez, de 

H errera de los N avarros. >
527, Je sú s  Guillén Jim en o , de id.
¿28, D om ingo Jim en o  M oliner, de

ídem.
529, Joaquín  L an a sp a  R am iro , de 

Luesm a.
530, Antonio Sancho Calderón, de 

A guarón.
5*31. Antonio B a v ia r Serran o, de 

Tosos.
532, . Pascual M arín Ferrando, de 

H errera de los N avarros.
533, F é lix  M oliner Brum , d^ ídem .
534, N icolás Serrano C asan ova, de 

Encinacorba.
535, Lorenza Z arazaga  Z arazaga ,

1 de H errera  de los N avarros.

536, Pablo Cam pos C ortés, de L on
gares.

537» Joaquín  Serrano Serrano, de 
H errera de los N avarros.

538, Ju lián  Ponz* M ateó, de Aguilón.
539, L u is López Serol, de Mozeta.
540, M iguel Felipe D om ínguez, de 

Herrera- de los N avarros.
541, G regorio M oliner Ju a n , de id*
542, M áxim o T a p ia  A rtigas, de 

Lon gares.
543» M ariano Loshuertos G racia , 

de Muel.
544, Saturn ino M oliner Ju a n , de 

H errera de los N avarros.
544, Ildefonso B a se lg a  M ainar, de 

Paniza.
547, M artina C asao Ram ón e Ig n a . 

cia  P ascu a l*C asao , de Lu esm a.
548, Ju lián  Pascual C asao , de id.
549, Pedro Soriano M arteles, de 

H errera 'd e  los N avarros.
550, D om ingo Pé*'cz Guillén, Ju an  

M ainar Marzo y G regorio Felices 
M oliner, de ídem.

551, M oisés C ardiel G a rd a , de 
Tosos*

552, Serafín  Pérez Guillén, de H e
rrera  de los1 N avarros.

553» Angel' Corzán O liván, de V i- 
llanueva de H uerva. 
y 554, M iguel Lastanao* Alvarez, de 

H errera de los N avarros.
555» F é lix  ‘O ros C ard ie l, de T osos,
55ó, P ascu ala  Pardillos G rac ia , de 

V illan ueva de H uerva.
2.770, B las  Benito Jim eno, de Mo- 

zota. N .
2.775, Florentino Benito B u il, de 

ídem.
4.423, V ictoriano Jim eno R uiz, de 

V illan ueva de H uerva.
4.450, Angel Pardillos M añero, de 

ídem.
378» San tiago  M arteles B ailo , de 

ídem.
376, Felipe  Francés S ierra  dé id..
123, Joaquín  A rpa A paricio, de M e. 

zalocha.
218 , Teleáforo F loria  Cebollada, de 

Cerverue>la.
242, Fran cisco  Lorente Reían ció, 

de Cosuenda.
4.440, A n g el'O liván  G racia , de V i

llanueva de H uerva.
124, V icente B a rd a jil L a ín , de Meu 

zalocha.
26, Valentín Ortiz Galindo, de C a 

riñena.' 4
56, E n riq u e  Ponz Vi-llareal, de C a 

riñena.
1 :2 17 , A lejo  Rodríguez García, de 

Paniza.
2 .5 1 1 ,  Antonio P lan as Msftas, de 

H errera de los N avarros.
4 .175 , Florentina F errer Len cin a, 

de H errera de los N avarros.
4 .176 , M artina Ju an  M arzo, de id.
4 .177 , Antonio M oliner B ern al, de 

ídem .
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4 .19 1 ,  Juan Antonio Badie m Ber
n a l, d e 'H e rre ra  de los Navarros.

3.934, «Pedro Gardiel Sánchez, de 
Tosos.

n o ,  Benito Vitalle Gil, de Paniza. 
2.659, J UH° Gonzalbo Juan , ,de Me

za! o cha.
130, Ricardo Soler Bernal, de Mé

zale cha. *
478, Isidoro Diloy Vicente,-de Co- 

dos.
25, Justo  Sancho García, de Enci- 

nacorba.
179, Victoriano iLeguero Aladrén, 

de Codos.
1.238, ¡Luis Iriarte Sanz, de Paniza. 
1 .216 , Ildefonso B ase lga  Mainar, 

de ídem.
1.224, Antonio Conde Cebrián, de 

Paniza. v
Cariñena, 26 de septiembre de 1944. 

El Juez, Mariano Jim énez.—IE1 S e 
cretario judicial, Vidal Fernández. 

30.633

Cebreros
Don Antonio Mogollón Córdoba, 

Juez de Instrucción de* Cebreros 
y su partido.

H ago sabor : Qu<*. en el expediente 
sobre responsabilidades políticas, se
guido contra Saturnino Rodríguez 
Rodríguez, vecino de E scarabajosa  
(Avila) se .dictó auto declarando el 
sobreseimiento de las •'actuaciones, y,, 
en su consecuencia, el levantamien
to de los embargos que afectaban a 
sus bienes,- recobrando el inculpádo 
la libre disposición de los mismos.

Cebreros, 21 de dL iem bfe  de 1944. 
E l  Juez, Antonio Mogollón.— E l Se
cretario (ilegible).

1 .299.
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Don Elpidio Lozano Escalona, Juez 

de„ Primera Instancia número die
cisiete de Madrid.

1 Por el presente, y en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que se si
guen a instancia del Banco Hipote
cario do España, sobre secuestro, po
sesión interina y !venta de finca hi
potecada en garantía de u-n préstamo 
de dieciocho mil pesetas, hecho a don 
Félix Canseco Fernández, se anuncia 
la venta en pública y primera subas
ta de la referida finca, que es la si
guiente:

En Vallecas (Madrid) : Una casa 
en Valloeas, partido judicial de Al
calá de Henares, y su calle de Nica- 
sio Méndez, núm. 94, que consta de 
dos plantas y se d est inan : la baja, 
para dos tiendas, portal y establo, 
v la principal, para dos viviendas de 
sois y cuatro .piezas. Su superficie es 
de 258 metros cuadrados y 62 decí
metros cuadrados, equivalentes a 
3 .331  pies cuadrados; estando edifi
cados a dos plantas 95 metros 80 d e
címetros cuadrados, igual a 1.235 pies 
cuadrados ; a unh planta, 125 metros 
82 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 1.620 pies, todos cuadrados, y 
el resto se" destina a ^patio central;  
lindando: al Saliente, fachada en lí
nea de 62 pies con la expresada calle; 
por la  derecha entrando, o sea («1 Nor
te, con solar número 30, propio' que 
fué de los vendedores, hoy casa nú-; 
mero 92, de don Teófilo Concha M ar
tínez, on línea de 57 pies; izquierda 
entrando, o sea Mediodía,’ con la calle 
de María Encinas, en línea de 47 píes 
y medio, y ppr la, espalda (^testero, 
que os Poniente, en l ínea 'd e  05 pies 
y medio, con casa  de don Mariano 
Prieto.

La casa está hoy destruida por la 
guerra.

L a  subasta tendrá lugar, doble v 
simultáneamente, en este Juzgado, 
sito on General'  Castaños, número 1, 
v en el de igual clase de Alcalá oe 
Henares, el día 22 de marzo próximo, 
a las once de la mañana, bajo las 
condiciones s igu ientes :

Primora. Servirá de tipo la suma 
de treinta y seis mil pesetas, v no 
se admitirán posturas que nó cubran 
las dos terceras partes de esa canti
dad.

. Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán ‘ los lidiadores con
signar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales, en los distintos Juzgados, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.*

Cuarta. La  consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. . Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la 'S e 
cretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin que tengan derecho a exigir otros.

Sexta. Las cargas y gravámenes 
anteriores y las ^preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que, el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des

tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a* ocho de febreio 
de mil novecientos cuarenta v cinco. 
El Juez, Elpidio Lozano.— El Secre
tario (ilegible).

562-A.j.

M A D R I D

Edicto
En este Juzgado de Primera Ins

tancia número diecinueve de Madrid 
se tramitan autos juicio declarativo 
de menor cuantía promovidos por el 
Procurador don Fernando Pinto Gó± 
mez en representación de don Bernar
do Sanz-Agero González, contra don 
Bernardo Adarbe Sánchez, sobre re
clamación de cantidad ; en los" cuales 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispostiva son del 
siguiente tenor:
. ((Sentencia.—¡En la villa de Madrid, 
a dieciséis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, el señor 
don Dionisio Fernández Gausi, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital, 
habiendo visto los presentes -autos de 
juicio ^declarativo de menor cuantía, 
seguidos) entre partes, de la una, y 
como demandante, don Bernardo 
Sanz-Agero González, Militar y da 
esta vecindad, representado por el 
Procurador don Fernando Pinto Gó
mez y dirigido por el Letrado don Al
berto Lescure  de la Fuente, v de la  
otra, como demandado, don Bernar
do Adarbe Sánchez, cuyo domicilio 
se desconoce, declarado en rebeldía; 
sobre1 reclamación de cantidad, más 
intereses legales y  costas ;  y 
' ... Fa l ló :  Que estimando la de- 
manda formulada a nombre de don 
Bernado Sanz-Agero González, debo 
condenar y condeno a don Bernardo 
Adarbe Sánchez a pogar al actor la  
cantidad de doce mil quinientas cua
tro pesetas por el concepto que dicha 
demanda expresa, con los intereses le
gales de la expresada, suma, desde 
la interposición de tal1 dem anda; im
poniéndose expresamente al deman
dado todas las costas del juicio.

Así por esta  mi sentencia, que 
será notificada al demandado rebel
de por medio de edictos comprensi
vos de su encabezamiento y parte 
dispositiva, de los que .se fijará un 
e jemplar en la tabla de anuncios de 
este Juzgado, insertándose otros en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  en el de esta provincia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia 
mando y firmo.— Dionisio Fernán
dez.— Rubricado.»

Publicación. —  Leída y publicada 
ha sido la sentencia que antecede 
poT el señor don Dionisio Fernández 
Gausi, Magistrado, Juez de Prime*
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ra Instancia número diecinueve de 
esta capital, en el mismo día dé su 
fecha, hallándose celebrando audien
cia pública, por ante mí, el Secreta
rio.

Madrid, dieciséis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, 
doy fe.—Hilario Dago.— Rubricado.»

Y para que sirva de cédula de no
tificación al demandado rebelde, don 
Bernardo Adarbe Sánchez, cuyo do
micilio se desconoce, se expide el. 
presente, que será inserto en el BO 
L E T IN  .O FIC IA L  DDL EST A D O  y 
en el de' esta provincia, en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Dionisio 
Fernández .Gausi.

5 3 0 -A . J .

M A D R I D

Edicto
Don Francisco • Iñiguez Celestino, 

Juez de Primera Instancia acciden
tal del número dieciséis de esta ca- 

.pi-tal. '

Por el presente hago saber: Que 
por don Javier Martínez de Bedoya y 
¿Martínez Gárate, mayor de edad, 
abogado y vecino de Madrid, como 
tutor del menor Víctor Redondo Sanz- 
Bachiller, hijo legítimo de don. Oné
simo Redondo O rtega y doña Mer
cedes Sanz-Bachiller, nacido en Ma- 
Uadolid el diecisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y cinco, represen
tado por el Procurador don Gregorio 
Francisco Gervis y Cabrero, se ha 
presentado escrito, fechado el dieci
ocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que ha correspon
dido a este Juzgado de mi cargo, so
licitando el cambio del nombre del 
menor Víctor, por el de Onésimo, 
fundando su solicitud en que dicho 
niño pació pocos meses antes de la 
ímuerte gloriosa de su pádre, Je fe  a 
la  sazón de los grupos falangistas de 
Castilla Ja  Vieja, no sólo en el seno 
de familia, si no públicamente, era 
conocido única y exclusivamente por 
el nombre de Onésimo, aunque en el 
¿Registro Civil aparece inscrito con 
el nombre de Víctor, y por estas ra
zones y para perpetuar ¿1 nombre de 
su padre, héroe de la Cruzada,; y evi
tar Jos inconvenientes de la dualidad 
de denominación del menor, el conse
jo de familia del menor acordó, auto
rizar al tutor para incoar el expe
diente oportuno.

En providencia de esta fecha he 
acordado admitir a trámite la solici
tud formulada, que será substancia
da por lías reglas establecidas en los 
artículos setenta y uno y setenta y

dos del Reglamento de trece de di
ciembre de mil novecientos setenta, 
para la ejecución de la Ley del Re
gistro Civil, y que se publique dicha 
solicitud por extracto substancial, co- 

•mo se verifica por medio del presente 
edicto, a fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, 
señalándoles el perentorio tér.mino*do 
tres meses, a.contar desde el día de 
la publicación.

Dado en Madrid a nueve de febre- ¡ 
ro d? mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez, Francisco Iñiguez.—El 
Secretario, Manuel Gómez de Parada.

533-A- J-

MA D R I D

Edicto 

Don Francisco de Paula Serra Mar
tínez, Juez de Primerá Instancia
número 15 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del señor Cortés se tra
mitan autos por el procedimiento ju 
dicial sumario, promovidos por Edi
ficaciones Padilla, S. A., representa

b a  por el Procurador señor Fontela 
contra don Rafael Bonachera Loza
no, sobre efectividad de un présta
mo de 20.000 pesetas, en los que en 
providencia de este día, dictada a so
licitud de la representación actora, 
he acordado sacar a segunda y pú
blica subasta:
. Cuatro sextas partes, proindivisas, 

de casa, sita en esta capital, en la 
segunda zona del ensanche, Registro 
de la Propiedad del Norte, distrito 
judicial y municipal de Buenavista, 
barrio de Salam anca, manzana 212, 
numerada con el número 43 provisio
nal y nueve moderno,- hoy 75 de la 
calle de.Claudio Coello; linda: al Nor
te o derecha, entrando, con solar a l  
que corresponde el número *67 ac
t u a l a l  Sur o -izquierda, con casa 
número 63 actual, de doña Pilar (León 
Llerena, ambas de la propia calle, y  
ál Oeste o espalda, con las calles de 
Ayála y Serrano.

Advertencias

Primera.—L a  subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en el piso segundo de la 
casa número 1 d© la  calle del Gene
ral Castaños, el día 29 de marzo de 
1945 y hora de las once de su ma
ñana.

Segunda.— Servirá de tipo para es
ta segunda subasta la cantidad de 
trescientas setenta y cinco mil pe
setas, no admitiéndose postura algu
na que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Toda persona que desee 
tomar parte en la subasta, deberá

consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo metálico de expresada suma, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Cuarta.—Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad so 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado al público, 
durante los días y horas hábiles.

Quinta.—E l rematante se entende
rá que acepta como bastante la titu
lación, sin tener derecha a exigir nin
guna' otra.

Sexta.—Las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hu
biere, ni crédito del actor, continua
rán, subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de febrero 
de 1945.—El Juez de Prime:* a Instan
cia, Francisco de Paula Serra M ar
tínez.—El Secretario Judicial (ilegi
ble).

S5°-A. J-

MA D R I D

Don Juan Alberti de la Torre, Juez 
municipal núméro ocho, 011 funcio
n e s1 de» Primera Instancia de igual 
número de esta capital. \

Por e'1 presente, y a virtud de lo 
acordado en providencia dictada con 
esta fecha en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario d e  España 
contra don Cándido Navarro Rodrí
guez, sobre secuestro, posesión inte- 
riná y venta de# la finca que después 
se describirá, hipotecada en garantía 
de un préstamo de cinco mil pesetas 
de principal, intereses de démora, cos
tas y gastos ocasionados, so anuncia 
la^venta en pública subasta, por tér
mino de quince días, de la siguiente 

Finca. — En Ciudad R e al: Una
suerte de tierra de regadío llamada 
«Entresierra», de superficie total cua
tro hectáreas cincuenta y seis áreas 
trece centiáreas, lindando: Norte y 
Saliente, propiedad de don José Már/a 
•Lorente; Poniente, herederos de E u s
tasio Gallego ; Sur, carril de E-ntresie
rras.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños, ntkn. 1, y simultá
neamente ante e í de igual clase de 
Ciudad Real, se ha señalado el día 
28 de marzo próximo, a las once v 
media de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la ■ 
subasta de la finca descrita la can
tidad de doce mil setecie#ntas cincuen- 

' ta pesetas, convenida por las partes
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en la escritura de constitución de hi
poteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo.

Segunda- Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadorcs con
signar previamente en la Me<£a del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de la mencionada 
cantidad, fijada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. • Si se hiciesen dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Cuarta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificados del Regis
tro, se hallarán <le manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, debien
do conformarse con olios los licitado- 
res, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros.
. Sexta. Las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes— si los 
hubiere— al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
qite el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su- ex
tinción el precio del remate- 
. Y  para su inserción en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Ciudad 
Real» con la antelación expresada, se 
expide el presente, en Madrid a ca
torce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El Juez, Juan'Al- 
bertii— El Secretario, José Torres. 

599-A. J.

MADRID

Edicto

pon Francisco de Paula Serra y Mar
tínez, Juez de Primera Instancia 
número 15 de Madrid.

Hago saber : Que en los autos se
guidos en este Juzgado de Primera 
Instancia y Secretaría de don Nico
lás Cortés, a instancias del Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador don Olimpio Rato, 
contra don Adolfo - Mori Fernández, 
y por su fallecimiento, contra su viu
da, doña Mercedes Mori Martínez, y 
sus hijos don José María, doña Ma
ría ̂ Josefa, don Jesús, doña Soledad 
y doña Luz .Victoria Mori Mori, y 
sus demás posibles herederos y cau- 
sahabientes, sobre secuestro y pose« 
sión de la siguiente finca: ,

En Gijón.;— Upa casa en el boule- . 
vard de San José, señalada con él 
número 82, que constará de dos plan

tas. Linda toda la finca: al Norte o 
frente, en línea de 8,66 metros, con 
el boulevard de San José; al Sur o 
espalda, en línea igual, cón callé B ; 
al lEste o izquierda, en línea* de 50,04 
metros, xcon terreno de la finca de 
que- procede esta linca propio de don 
Enrique Pérez Conde, y al Oeste o 
derecha, en línea igual, con terreno 
del señor Pérez Conde, vendido a 
don Alejandro Alvar González; ocu
pando, por tanto, una superficie de 
cinco mil quinientos ochenta y tres 
pies treinta y tres céntimos, equiva
lentes a cuatrocientos treinta y tres 
metros treinta y tres decímetros cua
drados, equivalentes a mil cuatrocien
tos cincuenta y cinco pies cuadrados, 
destinándose el resto a patio y corral 
posteriores.

En dichos autos se Jha acordado 
.por providencia de este día sacar a 
la vienta en pública subasta por pri
mera vez la finca objeto del proce
dimiento, bajo las siguientes condi
ciones :

Primera.— Se tomará como tipo 
de la subasta la suma de treinta y 
cuatro mil pesetas, según lo pactado 
en la escritura de préstamo.

Segunda.— No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de expresado tipo.

Tercera.— Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los lid ia 
dor e-s el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Cuarta.— La subasta se celebrará 
doble y simultáneamente ante este 
Juzgado y el de Gijón el día veinti
trés de marzo venidero.

Quinta.— Si Se hicieran dos pos
turas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

Sexta.-^-La consignación del precio 
del remate se verificará a los Ocho 
días al de la aprobación del mismo.

Séptima.— iLos títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifestó en Secretaría, y los li- 
citadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Octava.— Las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuaráp sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción e¿ pfecio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Asimismo por el presente edicto 
se cita para la subasta a doña Mer  ̂
cedes Mori Martínez, por sf y como 
representante legal de sus hijos me
nores, y a los demás posibles- he
rederos o causahabientes del ‘deudor, 
a fin de que puedan intervenir; en la

misma u obtener su suspensión pre
vio el pagoxde su débito.

Dado en Madrid a 10 de febrero 
de- 1945.— El Juez, Francisco de P. 
Sorra.— El Secretario judicial, Nico
lás Cortés.

563-A. J.

A N T E Q U E R A

El Juez de Primera Instancia de An
tequera,

Hace saber: Que en este Juzgado 
so tramita expediente de declaración 
legal de fallecimiento de don Trini
dad Santos Casero Tapia, hijo de 
Trinidad y de Carmen, de sesenta y 
un años, natural y vecino que fué 
de Antequera, de donde se ausentó 
para América, soltero, a últimos de 
marzo de 1906, sin tenerse más no
ticias suyas.

Enero, 24, de 1945.— El Juez (ilegi
ble).— El Secretario, Ricardo kChan- 
trero. 0

352-A. J. y 2.» ,19-2-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez  o 
Tribunal que se señala , se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 

 de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

5.180
R U B IO  P E R D IG U E R O , Victo

riano; natural de AIpedre-te-.de Ja 
Sierra, do treinta y dos años, hijo 
de Angel y Felisa, de 1,620 de es
tatura, moreno, * nariz afilada, ojos 
pardos, frente grande, cara alarga
da, peÁo algo castaño, cicatriz qui
rúrgica en la región submaxijar del 
lado izquierdo; que viste traje de 
corto claro y calza zapatos; domi
ciliado últimamente en dicho pueblo, 
de donde huyó para M adrid; proce
sado en sumario 27 de 1944 por hur
to de 89 ovejas; comparecerá en tér
mino de diez días ante el. Juzgado 
de Instrucción de Cogolludo, p a ra , 
constituirse eñ prisión provisional» 

1.499.
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5.131
R U B I O  P E R D I G U E R O ,  Victo

riano ; natural ue Alpedrete de la 1 
Sierra, soltero, labrador, - de treinta: 
y  dos años, hijo de Angel y Feíisa, | 
de 1,620 metros de estatura, more- | 
no, nariz afilada; ojos pardos, frente j 
grande, cara alargada, pelo algo cas. , 
taño, cicatriz en la región subma- 
xilar del lado izquierdo' que viste 
de corto claro y calza zapatos, domi
ciliado últimamente en dicho pueblo, 
de donde- huyó para Madrid ; proce
sado en sumario 2(> de 19-14. por ro
bo de gallinas, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cogolludo. para  
constituirse en prisión provisional.

1.50 o.
5.132

J I M E N E Z  L O B A T O , José*, gita
no, cestero, de cuarenta y cinco años, 
domiciliado últimamente en Guada- 
la jara ,  Cuevas del A la m fn ; proce
sado en sumario 11 de 1944 por hur
to ; Comparecerá en término de diez 

• días ante el Juzgado de Instrucción 
de Cogolludo» para ingresar en pri
sión. 

í .50 1 .
5.133

N A V A R R O  L O P E Z ,  M ariano; jor
nalero, de treinta y un años, domi
ciliado últimamente en Murcia, Sen
d a  E strech a ;  procesado en causa 131 
de 1944, por estafa, seguida en el 
Juzgado de Instrucción núm. 1 do 
M urc ia ;  comparecerá er  ̂ el término I 
de diez días ante el expresado J u z - j ;  
gado, para constituirse en prisión. < 

30.869. 1
5.194 <

C O N T R E R A S  R O M lE R O  (a) «Ca= 
limón», M ig u e l ; de Granada, domici
liado en L a rg a  de San Cristóbal, 
1 5 ;  procesado en sumario 269 de < 
1944, hurto; comparecerá den- i
tro del término de diez días ante el i 
Ju zg ad o  de Instrucción número 3> c 
de G ranada para ser constituido en < 
prisión. 1

¿2.382. <
5.135 ?

C A N D E L A ^  C A Ñ A D A S , R o s a ;  
natural de Benamautel, vecina, de 
G ranada, calle Minas de San L áza
ro, hija de Pedro y María, viuda, 
sirvienta, de veintiséis anos, proce
sada en causa núm. 146 de 1944, so-, 
bre h u r t o ; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado [ 
de Instrucción número 1 de Granada 
para  ser reducida a prisión.

32.521.
. , 5.136 r

B O N I L L A  G A L I N D O ,  Antonio; p 
de treinta y  seis años, hijo de Jo a -  « 
fluín y  Sofía , casado, natural de b

Abl.a, industrial y vecino de Grana- 
1- da, Minas de S. Lázaro, 10 ;  com- 
a 1 parecerá en término de diez días an- 
a i te la Sección segunda de esta Au- 
, | diencia Provincial a fin de constá-
-  j tuirse en prisión a  resultas de la 
e J causa 226 de 1939 sobre rapto, ins- 
.  , truída por el Juzgado de lnstruc-
- ción de Granada.
2 32.901.

5.137
O J E D A  F E R N A N D E Z ,  Francis-

- c o ; de treinta y siete años, casado.
- chófer, vecino de G ra n a d a ;  conipa.
■ reverá en el término de diez días 
) ante el Juzgado de Instrucción , nú- 
1 mero dos de Granada, para ser re 

ducido a prisión, como procesado en 
sumario 206 de 1944, P0r estafa.

32.860.
5.138

» M E N G U A L  G R A N 7, Fran cisco ;
■ viajante, vecino de Murcia, que mar.
• chó de Granada con ^.dirección a Má-
• laga o Antequera, de treinta y ocho 
: a ñ o s ; procesado en causa  296 de
1 1944, sobre e s ta fa ;  comparecerá en
• el Juzgado de Instrucción número 

fres de Granada, para constituirse en 
prisión.

33.062. 5.139
S A N C H E Z  S A N T IA G O , Nicolás;

• gitano, de cuarenta y ocho años, ca
sado, natural de  Bujalance (Córdo
ba), vecino de Puertollano (Ciudad

■ Real), con domicilio en María Isa- 
I bel, 29; comparecerá dentro del tér- 
¡ mino de diez días ante el Juzgado

de Instrucción de . Montoro, para ser 
reducido a prisión Corho procesado 
en sumario 123 de 1944, sobre hurto. 

90.
5.140

C A R D E L E  B A U Z A , J u a n ;  de cin
cuenta y cuatro años, soltero, alba
ñil. natural de Selva y vecino de 
Palm a, hijo de Gabriel y A n to n ia ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Palm a de Mallorca, al objeto de 
constituirse en prisión, como proce
sado. en sumario 170 de 1942, sobre 
hurto.

75.7.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

5.141
Don Fernandb Menéndez Vives, Juez 

de Instrucción de Cogolludo y su 
partido.

* Por el presente se cita, para decla
rar en el sumario número 27 de 1944, 
por hurto, a un tal Constante (a) 
«el Moreno», gá l le lo ,  que vive en el 
barrio de Soya, distrito de la La-

- tina, de Madrid, ignorándose calle y
- número, y que e^ uueno de un corral 
. situado en el citado barrio en el que
- en la noche del 2 al 3 de diciembre 
- ¡ fu e ro n  descargadas 89 ovejas'- proce- 
i den tes de un hurto. Asimismo se cita 
. para -declarar a un cuñado o parien- 
. te del mencionado Constante y cuyo

nombre y circunstancias se ignoran 
y que en la expresada noche se en
contraba en su compañía, apercibién
doles a ambos que si en el plazo de 
diez días no comparecen ante este 
Juzgado, al objeto expresado, Ies 
parará el perjuicio a' que hubiere lu-

Cogolludo, 9 de febrero de 1945.— 
El Juez de Instrucción, Fernando 
Menéndez.— P. S. M., el Secretario 
interino.

I -497*
5.142

Don Fernando Menéndez Vives, Juez
de Instrucción del partido de Co
golludo.

Por el presente se cita, para decla
rar  en el sumario 11  de 1944, por 
hurto, a una gitana llamada Adela, 
de la que se ignoran apellidos, cir
cunstancias personales y paradero 
actual, y que en los primeros días del ' 
mes de junio del pasado año 'estuvo  
en el pueblo de Espinosa de Hena
res en unión de los también gitanos 
María de la Cruz Expósito y Jo sé  
Jiménez Lobato, apercibiéndola d e 
que si en el término de diez días 
no comparece, al objeto expresado, 
le  parará el perjuicio -a que hubiere 
lugar.

Cogolludo, 9 do febrero de 1945.— 
E l  Juez de Instrucción, Fernando 
Menéndez.— P. S . . M - ,  el Secretario 
interino.

1.49S.
5.143

M A R T I N  S A N Z , E lad io ; natural 
de Encinas (Segovia), soltero, labra
dor ,  de veintidós años, de buena es
tatura, ojos pardos, -pelo castaño, ce
ja s  al pelo, nariz regular, que viste 
traje azul, vecino de dicho Encinas,  
de donde ha desaparecido el 27 de 
diciembre de 1944; procesado en su
mario 17 de 1944, por hurto ; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de C o 
golludo, para notificarle el auto de 
terminación del sumario y emplazar
le para que comparezca ante la Au
diencia Provincial de G u adala jara  de
signando Abogado que le dpfiemía 
y Procurador que le represente, ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.
* 1.502.


